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State of Texas/Estado de Texas ) 

) 
County of Harris/Condado de Harris ) 

The foregoing Instrument was acknowledged and signed before me on the 10" day of 

December 2010, by Joseph C. Henry, who is personally known to me to be the 

President and Secretary of, WEUS HOLDING, INC. a company incorporated in the 

United States of America, on behalf of said company, and for the purposes stated 

therein. 

El instrumento precedente fue reconocido y firmado ante mí, el día 10 de Diciembre del 

año 2010, por Joseph Henry, a quien conozco personalmente como Presidente y 

Secretario de WEUS HOLDING, INC., una compañía registrada en los Estados 

Unidos de América, en nombre de esta compañía y para los propósitos y fines indicados 

dentro el mismo instrumento. 

Gama Dáaes 
  

  

o Pam Davis 

PAMDAVIS Notary Public for the State of Texas 

MY COMMISSION EXPIRES 
August 15, 2013 
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AS 

Notaria (Y) 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Abogada Florencia 

Coronel Meythaler con matrícula profesionel número doce mil 

selscientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha protocolizco en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría actualmente a mi cargo, Protocolizsción del Poder 

Especial autenticado otorgado por la Compañia WEUS HOLDING INC., 

en el Estado De Texas, Estados Unidos de América, con fecha diez 

de diciembre de doz mil diez, a favor de los señores María 

Amparo Romero Ponce y/o Edwin Marcelo Proaño Paredez, mismo que 

se encuentra debidsmente apostillado, que antecede en cuatro 

fojas útilez.- Quito, martes veinte y ocho de diciembre de dos 

mil diez.- Firmado Doctor José Vicente Villacis Flores Notario 

Suplente.- Hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello ciudad de Quito en 

    

   

    

  

el mismo lugar y fecha de su protegcolización.- 

CUR. dOSE VICENT 4 
NOTARIO DECIMO SEPTYAC(7) DEL CANTON QUITO 

  

Dr. J. Vicente Viisacis E 
Quero Brisadoz 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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Br Oswado veia Espinos 
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